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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE ESTORES EN LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO UNICO 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, según Ley 7/2005, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), 
tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a 
la Comunidad de Madrid, (Artículo 10 Tres - c). 

La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID19, recoge las medidas que se deben adoptar 
para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, todo ello hasta la 
finalización de la situación de emergencia sanitaria declarada por la OMS y ocasionada por el COVID-
19. 

La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad ha resuelto las directrices para implementar 
las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y entre estas últimas 
y los usuarios que puedan concurrir en su lugar de trabajo. La necesidad de distancia de seguridad 
incluye no solo el puesto de trabajo físico, sino también las zonas comunes (comedores, áreas de 
descanso, vestuarios, almacenes, salas técnicas, etc.). 

A tal fin, Madrid Digital ha realizado el rediseño del interior de la oficina de la sede de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, sita en Embajadores 181 (Madrid) con el objetivo de 
conseguir una redistribución de los espacios del interior del edificio de la sede de dicha Agencia de 
manera eficiente con el objeto de minimizar los riesgos de contagio del COVID-19, para el personal que 
acude a dicha sede, según las pautas establecidas por Función Pública de la Comunidad de Madrid y el 
Ministerio de Sanidad del Gobierno de España. 

Por todo ello, dentro del citado rediseño interior de la oficina, y dado el deterioro y la antigüedad de los 
estores que se encontraban instalados (más de 20 años), se han perdido parte de sus propiedades, 
reduciendo el grado de cumplimiento de su función de protección lumínica, por lo que se considera 
necesaria su sustitución. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 
proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al precio o coste, esta 
Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado con 
criterio único, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145, 146 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El objeto del contrato es el suministro e instalación de estores enrollables con cadena, de una cortina, 
a medida con componentes (tapas, escuadras o cadenas) personalizables, en la sede de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (sita en calle Embajadores, 181, Madrid), todo 
ello conforme a los requisitos técnicos previstos en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de TREINTA DÍAS NATURALES, a contar desde el día siguiente 
a la formalización del contrato.  
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a SESENTA 
Y TRES MIL CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS (63.042,23 €) IVA INCLUIDO, 
según el siguiente desglose: 

 
 Año 2022 

Base Imponible 52.101,02 € 

IVA 21%  10.941,21 €    

Importe Total, IVA Incluido  63.042,23 €    

 
 

El Director de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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